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ADENDA AL CONTRATO MERCANTIL DE Mf,DIACIÓN DE SEGUROS ENTRE
CORREDURÍA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A. Y CNP ASSURA,NCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA, DE FECHA 29 DE NOVIf,MBRE DE 202I.

lrn Madrid. a I 7 dc octubre de 2023

REUNIDOS

DE UNA PARTE,

CNP ASSURANCES, S.A,, SUCURSAL EN ESPAÑA, entidad dedicada a la actividad

aseguradora, debidamente constituida y registrada con arreglo a las con arreglo a las Lcyes

españolas, con domicilio social en Carrera de San Jerónimo n'21, 28014, Madrid. e inscrita en el

Registro Mercantil de Madrid al tomo 20063, Libro 0, lolio 48, de la Sección 8a del t.ibro de

Sociedades, hoja M-353978 inscripción la y provista de N.l.F. W0013620J (en lo sucesivo

"CNP" o "LA ASEGURADORA"), y en su nombre y representación D. David Vincent Lattes.
de nacionalidad francesa, mayor de edad y provisto de NIE no Y6119145D, según poderes

otorgados ante el Notario de Madrid Don Juan Amar de la Haza el día 19 de febrero de 202 I ,
protocolo 729 e inscritos en el Registro Mercantil de Madrid inscripción 9a.

DE OTRA PARTE

CORREDURTA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A.U., sociedad válidamente constituida en

España, con domicilio social en Alcobendas, Madrid, Ctra. Burgos km. 14,500, con N.l.F. número

A-28439198 (en 1o sucesivo "CSC" o "LA CORREDUnÍA"¡. y en su nombre y representación

D. Xavier Valls Valldepérez, provisto de D.N.l. número 47.648.432-8. en virtud de escritura dc

apoderamiento otorgada ante el Notario de Madrid, D. José María de Prada Guaita, con fecha 5 de

mayo de 2071, bajo el número 687 de su protocolo, y a D. Juan Ramón Hernández Rodríguez.
mayor de edad, provisto de DNI 05.265.600-A" en virtud de escritura de apoderamiento otorgada

ante el Notario de Madrid, D. José María de Prada Guaita, con f'echa 8 de mayo de 2014, bajo el

número L086 de su protocolo.

En adelante, CNP y CSC se denominarán asimismo, conjuntamente, las "Partes", e

individualmente, la o una "Parte".
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Ambas Partes, en la respectiva condición en que actúan, manifiestan la vigencia de sus poderes

y se reconocen mutuamente capacidad legal necesaria para otorgar la presente adenda (en lo
sucesivo, la "Adenda"), y a tales electos

E,XPONE,N Y ACT,ERDAN

PRIMERO,- Que, con fecha 29 de noviembre de 2021, CSC y CNP suscribieron un contrato
mercant¡l de mediación de seguros privados (en adelante el "Contrato"), con lecha de

vencimiento el 29 de noviembre de 2022.

SEGUNDO.- Que, con fecha 6 de marzo de 2023, Ias Partes suscribieron una adenda al referido

Contrato, en virtud de la cual, se prorrogaba la duración del mismo hasta el 29 de noviembre de

2023.

TERCERO.- Que es intención de las Partes lormalizar por escrito la prórroga del Contrato por

el periodo de un ( I ) año, esto es, desdc cl 29 de noviembre de 2023 hasta el 29 de noviembre de

2024. Transcurrido dicho plazo, el Contrato se entenderá finalizado sin necesidad de

comunicación previa entre las Partes.

No obstante lo anterior, cualquiera de las Partes podrá resolver el Contrato por decisión

unilateral, en cualquier momento, mediante la notificación por escrito a la otra Parte, con un

preaviso de treinta (30) días a la fecha en la que quiera dar por finalizado el mismo. l'ranscurrido
ese período, el Contrato quedará finalizado a todos los efectos, sin que la otra Parte tenga

derecho a indemnización de daños y perjuicios por dicha resolución.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas Partes firman el presente documento

expedido en 3 hojas de papel común por duplioado ejemplar y a un solo electo, en el lugar y
I'echa indicados en su encabezamiento.

(Continúa en hoja de f¡rmas)
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CUARTO.- Ratificar en todos sus términos y condiciones el Contralo suscrito el día 29 de

noviembre de 2021 con sus anexos, salvo en lo establecido en la presente Adenda.
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Por: CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

[;do.: D. David Vincent Lattes

POT: CORREDURÍA DE SEGUROS
CARREFOUR, S.A.U.

Fdo.: D. Xavier Valls Valldepérez

Fdo.: D. Juan Ramón Hernández
Rodríguez
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